
 

 

 

Medellín, veintiuno (21) de octubre de dos mil veintidós (2022? 

 

Proceso 

Declaración Judicial de Existencia 

de Unión Marital de Hecho y de 

Sociedad Patrimonial entre 

Compañeros Permanentes 

Radicado  05001 31 10 005 2022 00218 00 

Demandante  María Helena Pérez Muñoz  

Demandado  

Matías Aldana Pérez en calidad de 

heredero determinado del causante 

Jaime Alberto Aldana Ramírez y en 

contra de los herederos 

indeterminados de éste. 

Interlocutorio N° 761 de 2022 

Decisión Acepta retiro de la demanda  

 

 

Como quiera que dentro del presente proceso verbal de Declaración 

Judicial de Existencia de Unión Marital de Hecho y de Sociedad 

Patrimonial entre Compañeros Permanentes, promovido por la señora 

María Helena Pérez Muñoz, se allega memorial por parte de su 

apoderado judicial, por medio del solicita el retiro de la demanda, lo 

que el despacho considera procedente, conforme al artículo 92 del 

Código General del Proceso.   

 

 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO QUINTO DE FAMILIA DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD, 



 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  ACEPTAR el retiro de la presente demanda de 

Declaración Judicial de Existencia de Unión Marital de Hecho y de 

Sociedad Patrimonial entre Compañeros Permanentes, promovido por 

la señora María Helena Pérez Muñoz, contra Matías Aldana Pérez en 

calidad de heredero determinado del extinto Jaime Alberto Aldana 

Ramírez y en contra de los herederos indeterminados de éste, por lo 

que viene de explicarse.  

 

SEGUNDO. - DEVUÉLVANSE los anexos sin necesidad de desglose. 

 

TERCERO. - ARCHIVAR este asunto, previa cancelación de su 

registro. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

Juez 
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